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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DECRETO por el que se reforman los artículos 3 Bis y 9, fracción XIV, de la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud y el artículo 73, primer párrafo, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3 BIS Y 9, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA 

JUVENTUD Y EL ARTÍCULO 73, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CIVILES. 

Artículo Primero.- Se reforman los artículos 3 Bis, primer párrafo y 9, fracción XIV de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue: 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumentación de la política nacional de juventud a la que 

hace referencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en colaboración con la Secretaría de Desarrollo 

Social, conforme los siguientes lineamientos: 

I. a VII. ... 

Artículo 9. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Aprobar las normas y bases para la cancelación de adeudos a favor del Instituto y con cargo a 

terceros, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro, informando lo conducente a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

XV. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 73, primer párrafo, de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- Este premio se tramitará en la Secretaría de Desarrollo Social, por conducto del Consejo de 

Premiación, que presidirá el titular de dicho ramo y que lo integrará junto con representantes de las 

Secretarías de Gobernación, del Trabajo y Previsión Social, y de Educación Pública, el Director del Instituto 

Mexicano de la Juventud, más un representante de cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

... 

Transitorio 

Único.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 3 de marzo de 2015.- Dip. Tomás Torres Mercado, Vicepresidente en funciones de 

Presidente.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Sergio Augusto Chan Lugo, Secretario.- 

Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de marzo de dos mil quince.- 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


